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RESPUESTA: 
 

El proyecto “Restauración ambiental e integración urbana y paisajística del tramo alto del Río 
Cabra, T.M. de Cabra (Córdoba)”, está siendo sometido a evaluación de impacto ambiental de 

conformidad con lo establecido en la Ley 21/2013 de evaluación ambiental.  
 
El proyecto ha sido sometido a consulta de las Administraciones públicas afectadas y 

personas interesadas según lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de evaluación ambiental.  
 

Además, el Proyecto se ha redactado en colaboración con el Ayuntamiento de Cabra, que 
viene informando a los vecinos de esta obra.  

 

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente concluirá la 
evaluación de impacto ambiental una vez asegure que se han estudiado adecuadamente los efectos 
directos e indirectos que el proyecto puede tener en el medio ambiente.   

 
 

 
Madrid, 13 de marzo de 2017 


